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COSTO DE SOLICITUD DE ANÁLISIS NIRS  

PARA COMPROBAR EL ORIGEN DEL CAFÉ OFERTADO EN MUESTRAS DE CONTROL 

 
Señores:  
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados Señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
 
 

Respetuosamente hacemos de su conocimiento que la Junta Directiva del Instituto del Café de Costa Rica 
mediante acuerdo tomado en la sesión Nº2337 de fecha 27 de octubre de 2021 aprobó el nuevo costo por la 
prestación del servicio de análisis NIRS en muestras de investigación en una tarifa de $26 dólares exactos, a 
partir del próximo lunes 8 de noviembre de 2021.  
 
 

Esta disposición fue acordada por la Junta Directiva del ICAFE con sustento en el “Informe SAI No. 55-114-
01-(20-21) Servicios de Auditoría - Auditoría de Carácter Especial – Estudio a solicitud de la Junta Directiva- 
Cumplimiento al Acuerdo No.6 de la Sesión de Junta Directiva del ICAFE No.2330 del 11/08/2021” Técnica 
de Espectroscopia de Infrarrojo Cercano (NIRS) necesaria para la determinación de origen del café de Costa 
Rica. 
 
No omito manifestar que, para el caso de las muestras de embarque y preembarque, por tratase de una labor 
de control y fiscalización del ICAFE para la emisión de los certificados de origen que respaldan las exporta-
ciones de Café de Costa Rica, las muestras de análisis NIRS, son asumidas por la institución y por tanto no 
tienen costo alguno para los interesados. 
 

 

Atentamente,  
  
 
Original firmado 
 
 
  
Lic. Xinia Chaves Quirós 

Directora Ejecutiva 


